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I. INTRODUCCION
“Desde hace mucho tiempo los Pueblos se percataron de que los principales obstáculos para su supervivencia y desarrollo eran:  Ignorancia, miseria, injusticia e inseguridad; pero desde que se supo, trataron de superarlos de diferentes maneras”.

En la historia de nuestra ciudad, se conservan antecedentes desde la colonia, de Médicos “Municipales” encargados de atender a los miserables, vigilar y coordinar acciones de Gobierno y de la Población en las grandes epidemias, establecer y vigilar medidas sanitarias que las previnieran y auxiliar a los ciudadanos en eventos o accidentes contingentes; en el México independiente existieron en diferentes barrios de la Ciudad Comisarías con Gendarmes, Bomberos y Médicos para brindar auxilio a los pobladores.

En la segunda mitad del siglo veinte, nuestra Ciudad organizo sucesivamente Servicios Médicos Municipales, Departamento Medico Municipal y en 1995 como Dirección Municipal de Salud (DMS) con las funciones, expresadas en lenguaje moderno.  Como Institución se le conoce como “Cruz Verde” y sus unidades tienen nombre de héroes de la patria y de la medicina.

Nuestra compleja Organización Social y la diversidad de los Tapatíos en características, composición, recursos, derechos y particularmente de necesidades y “Modos” de atenderlas, establecen diferencias sustantivas entre quienes tiene acceso a todo y los que carecen de todo.  Algo los unifica:  El riesgo y el daño de accidentes, violencia y contingencias mayores, mas complejas y frecuentes en relación directa al tipo de ciudad que hemos construido y en la que convivimos.

La Dirección Municipal de Salud debe preveer y organizarse para responder oportuna y adecuadamente ante los riesgos y daños motivos de inseguridad de la población:  Algunos deberán prevenirse, otros detectarse y atenderse pronta y eficazmente; en otros mas deberán establecerse mecanismos que ayuden a encontrar la forma de protección y para acceder a la solución de asistencia temporal o definitiva que pueda proporcionárseles.

En el tiempo actual, tiempo de cambio debe ser factor que integre, promueva, eduque y logre avanzar en la consolidación de una nueva cultura para la salud, mas accesible, de mayor calidad,  justa y equitativa para todos.

Evidentemente, esta visión del roll y la trascendencia de la Dirección Municipal de Salud, no depende de ella misma,  CONSTITUYE UN RETO PARA TODOS Y UNA OPORTUNIDAD PARA LOS NUEVOS GOBERNANTES;  DEPENDERA DE POLITICAS CLARAS Y DE VOLUNTAD FIRME;  EXIGE ADEMAS DE LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD.  La vida es un don, conservarla, mejorarla y elevarla una responsabilidad compartida.

Enunciados la función y el roll de la Dirección Municipal de Salud es necesario conocer, como es en la actualidad y en un plazo no mayor de tres meses integrar un diagnostico situacional de la funcionalidad de su estructura y de su organización, del numero y calidad de sus recursos:  Humanos, materiales, de equipo y ambulancia, propuestas y tecnologías;  del grado y calidad en el cumplimiento de sus funciones, de sus resultados, logros, omisiones, carencias y rezagos, identificar con claridad los problemas internos a resolver, que permitan emprender a continuar acciones programáticas concretas.

El capitulo del desarrollo profesional y humano del personal profesional, técnico, administrativo y de servicios generales requiere cuidadosa planeación, para cubrir a todos los trabajadores y acrecentar su deseo y capacidad de servir.

Este diagnostico situacional, veraz y conciso, en el que todos colaboren y participen para hacerlo comprobable y de interés general, constructivo y autocrítico, fundamentalmente sensato para no despertar quimeras o sueños irrealizables que reviertan en frustración, deberá incluir el grado de aceptación y confiabilidad que los propios trabajadores y especialmente los usuarios externos tengan acerca de la calidad de los servicios de la DMS.

Como elemento insustituible e inevitable, es necesario actualizar de inmediato el sistema de información y de memoria (Archivo clínico)  de las atenciones otorgadas en lo individual y de las funciones, programas y actividades que se realicen;  que sea congruente y comparable con los sistemas institucionales de Salud de la Nación y de nuestro Estado (Sistematizar la información).

Niveles de Atención:  La DMS cuenta con primer nivel con 8 unidades periféricas dentro del perímetro Municipal de la misma área en la que existen además 17 Centros de Salud y dos Jurisdicciones Sanitarias dependientes de la Secretaria de Salud de Jalisco;  con posibilidad de Hospitalización y Servicios Auxiliares de Diagnostico y Tratamiento, Segundo Nivel, tiene 5 unidades Medicas, localizadas en forma tal que se logra cobertura razonable y traslado a alguna de ellas en transporte publico y en horas hábiles en menos de treinta minutos desde cualquier punto del Municipio de Guadalajara, no del Área Metropolitana.  Una de estas Unidades funciona además como Maternidad.

Estas “Cruces”, con recursos diferentes y no homogéneos, son base además del Servicio Paramédico y de Ambulancias que se trasladan a cualquier lugar, para iniciar auxilio en accidentes, atención inmediata, contingencia o enfermedad súbita.  Esta importantísima función fue apoyada en los últimos años con el Escuadrón Motorizado  de Paramédicos que acortaron notablemente el tiempo de espera de los accidentados.  En el futuro inmediato por los problemas de vialidad que retardan o impiden temporalmente, el acceso de las ambulancias es un Recurso Promisorio.  Valdría la pena pensar en un grupo de Paramédicos con vehículo de fácil acceso.

La DMS cuenta con el numero y variedad de las Especialidades Medicas de mayor demanda, carece de otras.  Suple la necesidad urgente con Consultores o derivado a otra Institución, habitualmente a Tercer Nivel;  población abierta al Hospital Civil, a Instituciones de Seguridad Social a quien es derechohabiente o al sistema privado de atención a quienes tienen recursos para sufragarlo.

Existe, entonces, un Sistema de Atención para los Tres Niveles clásicos de atención, solo que la interrelación entre ellos, no es lo eficiente que pudiera y debiera ser.  Casos se dan, desgraciadamente, de marginados que necesitando de atención de especialistas nunca acceden a ella, o que habiéndolo logrado, no pueden conservar vigilancia y control suficiente en caso de problemas crónico degenerativos.

En los últimos años, la industrialización deterioró a nuestra ciudad, el deterioro modifico además las costumbres de la población, se manifiestan negativamente en accidentes, intoxicaciones y el incremento de las adicciones.  Hacen falta mayores sistemas de prevención y atención de estos tres problemas que emergen como causantes de graves males sociales y sistematizar la atención en estos casos.

Teóricamente la ciudad cuenta con los recursos, leyes y posibilidades, sin embargo aun cuando han logrado grandes avances, auxilio,  persiste la necesidad de integrar mejor los sistemas intra sectoriales.  La DMS podría ser el organismo que articulara funcionalmente los Centros de Salud, Dependientes de la S.S.E., Unidades Periféricas, Cruz Verde, Maternidades, Hospitales Generales y para el Tercer Nivel los Hospitales Civiles.  La atención primaria que recibe el paciente, depende en parte del hecho de que en su colonia exista un Centro de Salud, o una Unidad Periférica y para el Control de Calidad de una Enfermedad Crónico-Digestiva o bien de que tanga recursos o derechos suficientes o de que haya descubierto o aprendiendo como acceder directamente a algún Tercer Nivel de Atención.  Persiste la inequidad, eso no puede negarse, pero coexiste la posibilidad de subsanarla o disminuirla, articulando o integrado en una Unidad de Dirección Funcional las posibilidades para la población desprotegida, de acceder al Nivel de Atención que necesite.

Quizás y de mayor trascendencia, persiste un problema mayor:  los programas, los insumos y el trato profesional y humano a los marginados es diferente entre los Centros de Salud y las Unidades Periféricas;  no hace muchos años, en las unidades periféricas no se incluían programáticamente acciones de protección especifica o de Programas Nacionales de Salud.  El Reto que enfrentan las Instituciones de Salud es como sostener y ampliar las acciones intra sectoriales.  Como enfatizar y extender la educación y el fomento a la salud, mediante acciones de prevención primaria con la participación conciente y activa de la comunidad, lo cual haría a la descentralización no tan solo mas eficiente y oportuna, sino mas real.

La coordinación intrasectorial en el ámbito de los Municipios que disponen de la estructura organizacional y de los recursos y voluntad política para lograrla, se ve posibilitada en relación directa a las facultades que la autoridad local (Estado, Municipio, Colonia, Barrio o Región) tiene.
El funcionamiento de Sistemas Locales de Salud ha sido ampliamente recomendado por la Organización Mundial de la Salud y sus resultados, en donde se han implementado, demuestran que ese es el camino que debemos transitar.

CERTIFICACION DE LAS UNIDADES DE SEGUNDO NIVEL

El 25 de Junio de 1999, el Consejo de Salubridad General Publica en el Diario Oficial de la Federación los criterios para la Certificación de Hospitales.

La Certificación es el reconocimiento oficial que otorga el Consejo de Salubridad General a los Hospitales que prestan un servicio con un amplio margen de seguridad para el paciente.

Precisamente para eso, para garantizar a los pacientes, que por accidente, causa fortuita o libre elección, reciban atención en las Unidades de la “Cruz Verde”, que esta sea de calida y no un riesgo mas en circunstancias en la que la vida misma puede estar en juego, es imperativo que la Dirección de la “Cruz Verde”, programe las acciones necesarias para lograr en los siguientes dos años la Certificación de los Hospitales por el Consejo de Salubridad General.  No seria concebible, que los Servicios de Salud de la segundad ciudad de la Republica no estuviesen Certificados.

Las repercusiones Sociopolíticas y económicas, en un Estado y en una Sociedad en la que día a día se establecen mas industrias exportadoras, serán mas favorables, si la ciudad tiene un sistema de atención de calidad acorde a su desarrollo.

Resumiendo:  La siguiente etapa de la Dirección Municipal de Salud deberá ser conducida bajo esquemas de planeación y dirección estratégicas, que permitan, partiendo de un diagnostico situacional,  la definición precisa que tenga como propósito:  Salud y Bienestar.

Será necesario que los PLANES se encuentre y desarrollen con la PARTICIPACION DE LOS SECTORES DE LA POBLACION, que incluya las dimensiones intra y extrasectoriales para poder enfrentar los problemas tradicionales de:  Recursos insuficientes, segmentación, desintegración, incoordinación y falta de control efectivo en la operación de los servicios.

Nuestra población requiere de atención de primera.  “El pobre no tiene porque recibir una pobre atención”.

Es incuestionable que en la organización de la “Cruz Verde” hay avances notables, pero también lo es, que aun tenemos grandes rezagos.  Avanzar en su solución requiere de programas firmes y consistentes, con acciones que puedan registrarse, compararse y evaluarse.

EL CAMINO:

· Diagnostico Situacional (derivado de los Diagnósticos Epidemiológico y del operativo).

· Diagnóstico de factibilidad.

· Planeación Participativa.  Lograr la participación de los tres sectores en la planeación, integración, ejecución y evaluación del programa de atención.

· Organización e integración de un modelo de atención preventivo y resolutivo en los dos niveles de atención y asegurar la atención del 3er. Nivel por medio de Convenios.

· Incorporación de Programas Prioritarios de la S.S.E. a los puestos periféricos.

· Atención a intoxicaciones industriales y farmacológicas, acciones de apoyo y rehabilitación de sus victimas.

· Coordinación intrasectorial en los tres niveles de atención.

· Certificación en los próximos dos años de los Hospitales de la “Cruz Verde”.

· Dignificar las Unidades y los Servicios que se otorgan.

· Incrementar sustantivamente el desarrollo profesional y humano del personal.

· Incorporar acciones de salud mental (Suicidio, adicciones, fomento a la salud), en Coordinación con el Instituto de Salud Mental del Estado.

· Promover y fomentar una nueva cultura de salud.

· Organización, capacitación y seguimiento por brigadas de salud.

· Promover y fomentar la salud como un bien compartido, no solo par los privilegiados, sino para el sector mas desprotegido de nuestra Ciudad.

· Lograr la participación activa y consciente de la comunidad.
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DIRECCION ESTRATEGICA

· Diagnostico Estratégico.

· Descentralización o desconcentración.

· Coordinación intra Institucional.

· Coordinación intrasectorial.

· Atención privilegiada a población marginada y grupos.

· Certificación de los Hospitales.

· Fomento a la atención por Paramédicos y Brigadas de Salud.

· Dignificar unidades y servicios.

· Capacitación y desarrollo personal.

· Sistema de información.

· Administración por procesos.

· Mejoramiento continuo de los servicios.

· Nuevos esquemas para Cuotas de Recuperación.
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II. PANORAMA EPIDEMIOLOGICO DEMOGRAFIA:

El Estado de Jalisco cuenta con una población de 6814808 habitantes.  El 57% es acumulado por la zona conurbana de Guadalajara.  El 51.3% corresponde al sexo femenino.  El crecimiento demográfico en la zona conurbana es mayor del promedio Estatal (2.7%) debido al alto índice de migración de población rural a la ciudad.

La pirámide de población presenta una base ancha que se ha reducido a un 31% de personas menores de 15 años y la cúspide con una creciente concentración de individuos de 60 años y mas;  se estima que para el año 2010 mas del 10% de la población será mayor de 60 años.  El 30% son mujeres en edad fértil;  este grupo y los menores de 15 años conforman las dos terceras partes de la población.

Como puede observarse, se esta presentando un envejecimiento de la población que demandara un mayor numero de servicios de salud, mas complejos y mas costosos.  Este grupo requerirá además de otros servicios de tipo Social y Psicológico.

Por otra parte, existe un porcentaje importante de personas que demandan y demandaran educación técnica y empleo.

Los movimientos migratorios del medio rural al urbano, favorecidos por el desempleo creciente en el ámbito rural y el bajo poder adquisitivo de muchos grupos poblacionales del Estado y de los Estados Circunvecinos, han originado el crecimiento permanente de asentamiento humanos irregulares y “Cinturones de Miseria” en la zona conurbana de Guadalajara.

Cada vez mas se incrementa el numero de discapacitados y niños de la calle.

EPIDEMIOLOGIA:

Guadalajara esta pasando por una serie de Transiciones como:  Demográfica, Epidemiológica y Social.

La Demográfica se caracteriza por un incremento de la población de la tercera edad que demanda de atención Medica mas compleja, costosa y de Atención Social.

La Transición Social se caracteriza por una mayor exigencia de la población para obtener en forma mas ágil servicios de alta calidad y por otra parte aqueja:  Desigualdades, discriminación y problemas tales como drogadicción, fármaco dependencia y violencia.

La llamada “Transición Epidemiológica”, significa que aun no desaparecen las enfermedades relacionadas con el subdesarrollo como:

Desnutrición, algunas enfermedades prevenibles por vacunación, diarrea, enfermedades respiratorias agudas, etc.; y ya forman parte importante los padecimientos propios del desarrollo, la industrialización, las alteraciones del medio ambiente, así como del envejecimiento de la población; tal es el caso de:

· Enfermedades Crónico – Degenerativas (Cancer, Enf. Cardiovasculares, Diabetes, Hipertensión, etc.).

· Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica.

· Enfermedades Mentales.

· Padecimientos Congénitos.

· Accidentes, Envenenamientos y Violencias.

Se incrementan otras como:

· Enfermedades de Transmisión Sexual, Tuberculosis, Desnutrición, SIDA, etc.

Se incrementan las Patologías Sociales como:

· Alcoholismo, Drogadicción, Fármaco dependencia y Pandillerismo.

Nuevas como:

· SAR Constituyen en Riesgo Potencial.

MORBILIDAD:

A nivel de demanda ambulatoria se ha venido presentando una tendencia descendente en las Enfermedades Inmunoprevenibles.  La Vigilancia Epidemiológica debe enfatizar sus acciones sobre las Enfermedades Diarreicas, Respiratorias Agudas, Tuberculosis, SIDA y la Detección y Control de las   Crónico – Digestivas.

Las Enfermedades Respiratorias y Diarreicas Agudas representan mas de la mitad de la demanda de Consulta Externa.  Mas del 20% de los embarazos ocurren en mujeres menores de 19 años.  La Diabetes Mellitas y la Hipertensión Arterial constituyen un problema de salud publica, con graves impactos Socio – Económicos y particularmente sociales.

El Síndrome Metabólico lo presenta uno de cada 4 Mexicanos.

En los últimos años la Enfermedad Mental ha venido tomando un lugar muy importante en la demanda de Consulta.

Las principales causas de Atención Hospitalaria están representadas por egresos relacionados con el embarazo, parto y puerperio.  Se ha venido observando un incremento notable de las complicaciones de la Diabetes, las Neoplasias y en general las Enfermedades Crónico – Degenerativas y de los accidentes, permaneciendo los motivos quirúrgicos en demanda elevada.

Por lo que toca a los Traumatismos, han observado un incremento verdaderamente notable, derivado del aumento de la población, la industria, la maquinaria, las substancias toxicas, los vehículos y los problemas sociales como:  Alcoholismo, Drogadicción, etc.

Cada año mueren en el mundo aproximadamente 6 millones de personas a consecuencia de ellos y se calcula que por cada defunción, requieren Atención Medica alrededor de 100.  De 2 a 2.5 millones quedan discapacitadas como consecuencia de los mismos.

En México la frecuencia también se ha visto incrementada vertiginosamente.  Generan aproximadamente 35 mil defunciones al año, de las cuales el 8% acontece en Jalisco.

Casi el 60% de los accidentes, envenenamiento y violencias se presentan en las edades productivas, con graves consecuencias familiares, laborales, sociales y por supuesto económicas.  La quinta parte acontecen menores de edad.

En Jalisco en los últimos 15 años, el numero de accidentes se incremento mas de 30 veces.

Aproximadamente el 27% ocurren en el hogar y el 44% en la vía publica;  en estos dos sitios se presentan las dos terceras partes.  Entre el 12 y 15% suceden en los centros de trabajo:  En Guadalajara ocurren cerca de 30 mil accidentes laborales al año los cuales generan mas de 700 mil días de incapacidad temporal y mas de 1000 dictámenes de invalidez.

Los accidentes son mas frecuentes en hombres que en mujeres y también la mortalidad es mayor en hombres y en los extremos de la vida.

Los mecanismos mas comunes son:

· Vehiculo y transito.

· Homicidio y lesión internacional (HBTS).

· Ahogamiento y sumersión.

· Caídas accidentales.

Entre los accidentes, por vehiculo automotor los mecanismos mas comunes son:

· Atropellamiento

62%

· Colisiones


18%

· Volcadura


11%

Las lesiones mas comunes son de mano, cabeza, cuello y tronco.

Las urgencias por enfermedades y traumatismos representan el 20% aproximadamente de la consulta en el sector salud.

MORTALIDAD:

Las primeras causas de muerte nos hablan también de una población en etapa de “transición Demográfica – Epidemiológica”, en donde se combinan las Defunciones por Traumatismo con las Crónico – Degenerativas;  en los lugares intermedios aparecen las muertes perinatales y algunas transmisibles como el SIDA.  El mayor riesgo de muerte se identifica en los extremos de la vida.

Las Defunciones en menores de 5 años están impactadas por la Mortalidad Infantil:  Causa Perinatal, anomalías congénitas y algunas neoplasias como leucemias.

Los Traumatismos y lo tumores malignos constituyen el mayor riesgo para los niños de 5 a 14 años.

Los accidentes, envenenamiento y violencia alternan como primera causa de mortalidad general en Guadalajara, con las Enfermedades Agudas del corazón y los tumores malignos.

El 50% de las Defunciones ocurren en el lugar del accidente, un 40% en la llamada “Hora Dorada” posterior al accidente y un 10% en los Hospitales.

De ahí la importancia de una Atención Prehospitalaria y Hospitalaria oportuna y de alta calidad.

Los accidentes son la principal causa de muerte en edades productivas:  2 a 3 de cada 4 Defunciones ocurren por esta causa.  Cada persona que fallece por la causa anterior deja de vivir 42 años.  En Jalisco fallecen 3 a 4 personas diario por este motivo y la principal causa son los accidentes viales.

En Jalisco se pierden aproximadamente de 80 a 100,000 “Años de Vida Saludable” (AVISA) al año por trauma.

Las Hemorragias y la Toxemia del embarazo y parto continúan siendo los principales motivos de mortalidad materna.

FACTORES CONDICIONANTES DEL PROCESO SALUD – ENFERMEDAD

La salud es resultante de la influencia de factores biológico, ambientales, socioculturales, económicos y políticos, estilos de vida y de los sistemas de salud.

El peso especifico de cada uno de estos factores se ha calculado como sigue:

· Estilos de Vida

43%

· Factores Ambientales
34%

· Factores Genéticos
12%

· Sistemas de Salud
11%

Los estilos de vida que contribuyen con el 43% en la salud colectiva, consumen el 1.5% del presupuesto sanitario;  los factores ambientales aportan el 34% y consumen el 1.6% del presupuesto;  la herencia aporta el 12% y consume el 6.9% del presupuesto y finalmente el sistema sanitario proporciona el 11% a la salud y consume el 90% del gasto sanitario.  De este gasto sanitario el 80% lo consume la Atención Hospitalaria.

Por lo anterior, se denota la necesidad de incrementar la modificación de los estilos de vida y preservar el medio ambiente, e implementar acciones de menor costo y mayor efectividad.

Varios factores incrementan el costo de la asistencia sanitaria:

· Envejecimiento de la población




9 – 10%

· Cambios en el volumen e intensidad de la practica clínica

30 – 32%

· Inflación de los costos de los servicios



15 – 17%

· Inflación general de los precios




40 – 42%

Impulsando las acciones preventivas y de atención primaria se es 27.5 veces mas eficiente que la Hospitalaria.

Las condiciones de salud se deterioran al ritmo que se incrementa el subempleo y desempleo:  En esta medida los servicios de salud dejan de crecer y su calidad causa insatisfacción.  Asimismo, la morbilidad guarda relación con el ingreso per cápita y este con el grado de industrialización.

Alrededor de los centros febriles se han desarrollado concentraciones urbanas marginadas.  La contaminación en su mas amplia acepción ha hecho acto de presencia.  La malnutrición subyace principalmente en niños menores de 5 años (14%).

La educación y disponibilidad de servicios básicos es muy importante:  En Guadalajara el analfabetismo es del 3%.  En el renglón de la vivienda 2% no tiene agua entubada, 1% carece de drenaje.

Las calles están deterioradas y existe deficiente control de la basura.  El 40% carece de seguridad social.

Estos indicadores son mucho más desfavorables en el resto de Municipios de la Zona Metropolitana principalmente Tonala y Tlajomulco.

SECRETARIA DE SALUD JALISCO

POBLACIÓN Y ALGUNOS INDICADORES ESPECIFICOS DE JALISCO Y MUNICIPIOS DE GUADALAJARA, TRAJOMULCO, TLAQUEPAQUE, TONALA Y ZAPOPAN 2000, 2005.

	Entidad / Municipio
	POBLACIÓN 2005
	TASA DE CRECIMIENTO 3/
	VIVIENDAS CON DISPOSICIÓN DE
	Analfabetismo 4/

	
	TOTAL
	% 1/
	% DEPENDIENTE 2/
	MUJERES 15 – 49 AÑOS
	
	DRENAJE 4/
	

	
	
	
	
	TOTAL
	% 1/
	
	TOTAL
	% 5/
	TOTAL
	% 5/
	TOTAL
	% 6/

	Jalisco
	6,814,808
	100.00
	55.81
	1,886,865
	27.69
	1.27
	1,264,829
	91.74
	1,174,706
	85.21
	265,190
	6.45

	Guadalajara
	1,634,670
	23.99
	47.65
	480,867
	29.42
	0.19
	363,999
	99.12
	358,993
	97.75
	35,306
	3.08

	Tlajomulco
	146,926
	2.16
	62.29
	38,422
	26.15
	4.89
	23,370
	93.27
	19,237
	76.77
	5,310
	7.06

	Tlaquepaque
	542,501
	7.96
	57.18
	147,561
	27.20
	1.27
	90,514
	93.27
	80,679
	83.13
	16,331
	5.49

	Tonalá
	419,086
	6.15
	59.55
	109,198
	26.06
	5.17
	61,891
	91.68
	51,863
	76.83
	11,300
	5.50

	Zapopan
	1,144,273
	16.79
	50.39
	330,301
	28.87
	1.86
	217,136
	96.97
	204,154
	91.17
	23,602
	3.57

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sector Hidalgo
	364,041
	5.34
	47.65
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sector Libertad
	626,569
	9.19
	47.65
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sector Reforma
	298,654
	4.38
	47.65
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sector Juárez
	345,406
	5.07
	47.65
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1/ % RELACION AL TOTAL ESTATAL.

2/ ES EL PORCENTAJE DE POBLACIÓN DE MENORES DE 15 AÑOS MAS LOS DE 65 AÑOS Y MAS ENTRE LA POBLACIÓN DE 15 A 64 AÑOS.

3/ COEPO 1995 – 2000.

4/ EN BASE AL CENSO 2000.

5/ % EN RELACION AL TOTAL DE VIVIENDAS DEL CENSO 2000.

6% EN RELACION AL TOTAL DE POBLACIÓN DE 15 Y MAS AÑOS DEL CENSO 2000.

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACION.

DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA.

III. PRINCIPALES PROBLEMAS:

A) DE SALUD:

· Saturación de las instalaciones Hospitalarias debido al incremento de las demandas en salud.

· Deterioro del medio ambiente:  Contaminación del agua, aire, ruido, etc.

· Los programas de salud actuales mencionan la existencia de cobertura universal, pero distan mucho de resolver los problemas de salud de la población.

· Tampoco garantizan la atención de las áreas marginadas de la Ciudad.

· La coordinación para la atención de las urgencias y los traumatismos en el área metropolitana es aun muy deficiente.

· La atención inicial de los traumatismos, envenenamiento y violencias, se realiza en las “Cruces” verde y roja y el tiempo para dicha atención inicial de las urgencias es aun prolongada en algunos casos.

· Se requiere impulsar la capacitación del personal directivo y operativo, así como la Investigación Medica y la formación de Recursos Humanos.

· Se requiere un modelo moderno integral para la prevención de Traumatismo y otros problemas de salud.

· De vital importancia es la descentralización de los servicios de salud y las facultades y recursos del Estado al Municipio.

· Contar con un modelo de Atención Medica Integral de Salud de Guadalajara y la Zona Conurbana (En donde se incluirá la Atención de las Urgencias), que acerque los recursos y los servicios a la población, particularmente la mas desprotegida.

· Se requieren suficientes recursos, equipo e instalaciones para la atención prehospitalaria y hospitalaria y reordenar los existentes.

B) DE SALUD PUBLICA:

· Los hábitos nocivos a la salud cada vez son mas acentuados, lo cual esta asociado a la poca participación de la comunidad y una estrategia medica inclinada mas a la atención del daño que al cuidado de la salud.

· Los programas de salud publica son unilaterales, con poca participación de la comunidad en la autogestión de la salud.

· En el Municipio de Guadalajara se encuentran condiciones de Saneamiento Básico favorables en:  Agua, basura, excretas, vivienda, pero no suficientes, particularmente en áreas marginadas son muy deficientes o nulas.

· La cobertura en medidas preventivas son adecuadas y sus habitantes disponen de instalaciones Medicas de alta calidad; sin embargo existe discriminación acentuada:  De sexo, edad (Tercera edad, niños de la calle), condición socioeconómico (Indigentes), etc.

C) DE ATENCION MEDICA:

· Uno de los problemas mas importantes es la desigualdad de los pobres para el acceso a los servicios básicos y la baja calidad de los mismos.  Los servicios de atención a la población abierta no otorgan los medicamentos.  El reto será llevar a toda la población, particularmente a los grupos vulnerables, la Atención Medica Básica Integral y promover para ellos un ambiente mas saludable.

· Otro problema esta constituido por el aumento notable de los costos de Atención Medica, por lo que habrá que incrementar la inversión en acciones que tengan  un mayor impacto en salud como:  Inmunizaciones, salud escolar, planificación familiar, prevención del SIDA, cambios de hábitos nocivos, suplemento de vitamina A, hidratación oral, salud ambiental, nutrición, educación, cultura, etc. y aumentar la inversión gubernamental en salud.

· La Atención Medica debe orientarse hacia servicios clínicos básicos como:

· Atención prenatal, puerperio y recién nacido.

· Tuberculosis.

· SIDA.

· Enfermedades de Transmisión Sexual.

· Diarrea, Enfermedad Respiratoria y Enfermedades Prevenibles por vacunación en niños.

· Traumatismos, Envenenamientos y Violencias.

· Salud Mental.

· Enfermedades Crónico – Degenerativas como:  Diabetes, Hipertensión y CA.

· Enfermedades agudas del corazón.

· Atención del adolescente.

· Atención a la Tercera Edad.

· Se deben buscar políticas económicas que tiendan a abatir la pobreza a fin de obtener un mayor nivel de salud.

· Contar con un Programa Integral para la Atención de las Urgencias, en particular los Traumatismos, Envenenamientos y Violencias, en el Área Metropolitana de Guadalajara.

· Consolidar el “Centro de Información y Atención de Intoxicaciones”, para que de respuestas a la región occidente del país.

· Incorporarse mas activamente al Programa Estatal para la prevención de Patologías Sociales:  Drogadicción, Fármaco dependencia, Suicidio, etc.

· Incorporarse mas activamente al Programa Estatal para la Prevención de Desastres y los daños causados por los mismos.

· Como la respuesta a las Urgencias por Enfermedad y Traumatismos no es lo suficientemente oportuna, se requiere acercar los servicios y recursos a la población salud, principalmente con unidades de Primer Nivel y Brigadas de Salud.

· Incorporar los Programas Prioritarios del Sector Salud a las Unidades del Primer Nivel.

· Procurar la actualización tecnológica y del personal.

D) DE ASISTENCIA SOCIAL:

· Los servicios de asistencia social todavía no son suficientes para dar cobertura a la población, objetivo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia:

· La desintegración familiar afecta física y mentalmente a sus miembros y en general a la sociedad.

· Maltrato a menores.

· Abandono del hogar.

· Alcoholismo.

· Drogadicción y fármaco dependencia.

· Violación y aborto.

· Pandillerismo.

· Los discapacitados no cuentan con instalaciones ni servicios y programas acordes a sus necesidades y características.

· Los programas de apoyo a niños de la calle no cuentan con los recursos necesarios para su atención.

· Existe insuficiente capacidad de guarderías infantiles.

· La atención a la Tercera Edad es muy limitada.

· El Municipio deberá incorporarse a los Programas Estatales de esta índole y gestionar para que se desarrollen adecuadamente.

· Se deben impulsar Programas Culturales.

· Impulsar la creación de empleos (Familiares).

· Deben impulsarse loas áreas culturales y el deporte.

· Algo absolutamente indispensable es movilizar a la sociedad para que participe mas activamente en todos los programas:  Culturas, tercera edad, autocuidado de la salud, etc.

E) DE ORDEN ADMINISTRATIVA:

· Insuficiente desconcentración de facultades y recursos a las autoridades Municipales (Del Estado al Municipio) en material de salud.

· Se carece de un Programa Básico Estratégico de Salud para Guadalajara y en ciertos aspectos para el área conurbana.

· La participación activa de la comunidad es muy limitada, tanto en el análisis de los problemas como en las soluciones, y desde luego en el autocuidado de su salud y la prevención.

· La coordinación interinstitucional es indispensable para atacar problemas en forma conjunta:

· Con los Servicios Médicos Municipales del Área Conurbana.

· Con la Cruz Roja Mexicana.

· Con los Hospitales Privados.

· Con Unidades Hospitalarias del IMSS, ISSSTE, Hospitales Civiles (Por sus Unidades Medicas de mayor Nivel Operativo).

· Con la Secretaria de Salud Estatal, Secretaria del Trabajo, Empresas, Vialidad (Educación para Prevención de Accidentes y Primeros Auxilios).

· Con Protección Civil para la Prevención de Desastres y Prevención y Atención de Daños.

· Reforzar la Atención Prehospitalaria, el traslado de pacientes, el tratamiento inicial y estabilización, y el tratamiento definitivo en el lugar adecuado.

· Eficientar los recursos actualmente existentes e incrementar unidades de Atención Primaria.

· Incrementar el presupuesto y mejorar su Administración y Control.

· Considerar que el aumento en el costo de la atención esta dado por varios factores y que los factores del medio ambiente y los estilos de vida tienen el mayor peso en el proceso de salud enfermedad (75%) y que la asistencia primaria es 27 veces mas eficiente para la salud colectiva que la Hospitalaria.

· Mejorar los sistemas de información y análisis y evaluación.

· Impulsar la educación e investigación medica.

· Impulsar la Administración por Procesos y simplificar los mismos.

· Mejorar la oportunidad y la calidad técnica, científica y humana de la atención, para lo cual se requiere establecer un Programa de Mejora Continua de los Servicios.
· Tomar en cuenta que nuestro fin es la satisfacción del usuario (Cliente).  El cliente es a la vez:  Contribuyen, elector, usuario, prestador de servicios y ciudadano y por lo tanto la satisfacción se sustenta en:

· Libertad, servicios, contribuciones y opiniones.

· Mejorar el posicionamiento y la imagen de la Institución.

IV. BASES LEGALES PARA LA MUNICIPALIZACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD.

Decreto del Ejecutivo Federal, Bases para la Descentralización de los Servicios de Salud, (Ago. 1984), en el Art. 2º fracción V “Se definirán las directrices de la descentralización de los Gobiernos de los Estados a los Municipios…”

Acuerdo del Cabildo, (Ago. 29 de 1996).  Se aprobó la celebración del convenio con la Secretaria de Salud Jalisco; para la Municipalización de los Servicios de Salud:

La propuesta contempla:  Entrega en comodato al Municipio de 22 Centros de Salud por parte de la Secretaria de Salud de Jalisco;  transferencia de facultades para ejercer la Regulación Sanitaria de tipo local y Delegación de autoridad para llevar a cabo los programas específicos que dicta el  Nivel Normativo Federal Estatal.

En Marzo de 1997, el C. Presidente de la Republica Dr. Ernesto Zedillo Ponce de León, en apoyo a la Federación y al Plan Nacional de Desarrollo, hizo entrega al C. Gobernador del Estado de Jalisco, Ing. Alberto Cárdenas Jiménez, de los recursos, facultades y atribuciones previstas en la Descentralización de Servicios de Salud.  Este acto fortalece la factibilidad de que en etapa sucesiva cristalice la aspiración y el acuerdo del Cabildo de Guadalajara para la Municipalización de los servicios que fomente un autentico desarrollo del sistema de salud de Guadalajara, mediante la integración de redes de unidades Medicas por niveles de atención y niveles operativos.

GUADALAJARA

RESUMEN DE PRIORIDADES EN SALUD

2007 - 2010

	MATERNO
	INFANTIL
	ADOLESCENTE

	1. Incremento Escolaridad.

2. Mujeres en edad fértil.

Educación Sexual.

Planificación Familiar.

Enf. Transmisión Sexual.

Riesgo Reproductivo.

Inmunización antitetánica.

3. Atención Embarazo.

Atención Prenatal.

Atención del Parto.

Atención Puerperio.

Atención Recién Nacido.

Planificación Familiar.

Inmunización Antitetánica.

Infección Urinaria.

Acido Fólico

4. Salud Mental.

5. Sida.

6. Salud Oral.
	1. Control del crecimiento y desarrollo.

2. Vitamina “A”.

3. Esquema de Inmunizaciones completos.

4. Rehidratación Oral.

5. I.R.A. (Infección Respiratoria Aguda).

6. Lactancia Seno Materno.

7. Salud Oral (Fluor).

8. Desparasitación.

9. Salud Mental.

10. Accidentes Hogar, Escuela y Vía Pública.

11. Detección y Control de:  Fiebre Reumática, Infección Urinaria y Visión.

12. Niños Desprotegidos (De la Calle).
	1. Educación Sexual.

2. Planificación Familiar.

3. Educación para la Salud en Programas Prioritarios.

4. Integración Familiar.

5. Salud Mental.

6. Alcoholismo.

7. Drogadicción.

8. Tabaquismo.

9. Accidentes.

10. Sida.

11. Formación de Promotores Voluntarios.

12. Enfermedades de Transmisión Sexual.

13. Elevar el Nivel de Escolaridad en Mujeres.


GUADALAJARA

PRIORIDADES EN SALUD

2007 - 2010

	ADULTO
	TERCERA EDAD
	DESASTRES

	1. Educación Sexual.

2. Planificación Familiar.

3. Enfermedades de Transmisión Sexual.

4. Alcoholismo.

5. Farmacodependencia.

6. Drogadicción.

7. Tabaquismo.

8. Accidentes Laborales.

9. Sida.

10. Salud Mental.

11. Enfermedad Pulmonar.  Obstructiva Crónica.

12. Detección y Control de:  Diabetes Mellitus, Hipertensión Arterial, Tuberculosis, C.A. Mama y Cerviz, Cardiopatia Isquemica y Cirrosis Hepática.
	1. Salud Mental.

2. Alcoholismo.

3. Accidentes (Caídas).

4. Detección y control de:  Diabetes Mellitus, Hipertensión, Enf. Pulmonar Obst. Crónica, Hipertrofia Prostática, C.A. Tubo Digestivo, Enf. Vascular Cerebral, Enf. Agudas de Corazón, C.A. de Mama y Cerviz, Problemas Visuales (Cataratas), Osteoporosis, Infección Urinaria y Cirrosis Hepática.

5. Constipación e Impactación Fecal.

6. Salud Mental, Soledad, Agresividad, Hostilidad y Belicosidad, Irritabilidad, Confusión Mental ó Alucinación Fatiga.

7. Atención Médica por Equipos Especializados, Médico Geriatra y Psicólogo, Trabajo Social, Tec. en Fisiatria y otros Técnicos.


	1. En coordinación con Protección Civil establecer programa general y especifico para cada zona y tipo de desastre externo.

2. Definir el plan de los Hospitales para Desastres Internos y Externos.

3. Preparar el Personal de Salud.

4. Coordinar Accidentes con las Instituciones de Salud.

5. Atención Médica en área de desastre, traige y traslado de pacientes.

6. Implementar puestos de Emergencias con servicio las 24 horas del día en el área del desastre y posibilidad de traslado rápido de pacientes.

7. Acciones de educación para la salud, por:  Medios masivos ó en cada domicilio.

8. Acciones preventivas:  Hidratación Oral, Analizar agua de fuentes, coloración del agua y Control de Epidemias.




GUADALAJARA

PRIORIDADES EN SALUD

2007 - 2010

	ADULTO
	TERCERA EDAD
	DESASTRES

	13. Tratamiento de catarata.

 
	8. Terapia ocupacional.

9. Deportes.

10. Empleo


	9. Atención en Albergues:  Atención Médica, Medidas Preventivas, Educación para la Salud, Apoyo Psicológico, Esparcimiento y Alimentación.

10. Salud Mental.




PARA TODOS LOS GRUPOS:

· Atención Médica Básica a toda la Población, particularmente a los más desprotegidos.

· Prevención y Control de Cólera y del Sida.

· Sistematizar en Guadalajara la Atención de las Urgencias.

· Sistematizar la Prevención y Control de las enfermedades Ambientales.

· Sistematizar la Prevención y la Atención de los Desastres.

· Apoyar Programa para la preservación del ambiente:  Vivienda, Agua Potable, Drenaje, Basura, Calles, Ruido, Aire, Deshechos Industriales.

· Apoyar Programas Estatales Prioritarios en Salud.

· Promover la Cultura.

· Promover “Seguro Popular” en la zona urbana.

· Instrumento de trabajo:  Cartillas Nacionales y Expedientes Clínicos.

GUADALAJARA
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“CRUZ VERDE”
V. MODELO INSTITUCIONAL DE CLASE MUNDIAL

 D.S.M.

“CRUZ VERDE”
VI. MODELO DE INSTITUCION DE CLASE MUNDIAL.

C O N T E N I D O

V.1.
ANTECEDENTES.

V.2.
MODELO DE INSTITUCION DE CLASE MUNDIAL.

V.3.
PLANEACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA.

V.4.
DIAGNOSTICO ESTRATEGICO.

V.5.
LINEAS ESTRATEGICAS Y LINEAS DE ACCION.

V.6.
PROGRAMA ESTRATEGICO.

V.1.
ANTECEDENTES:

En la historia de nuestra ciudad, se conservan antecedentes desde la colonia, de Médicos “Municipales” encargados de atender a los miserables, vigilar y coordinar acciones de Gobierno y de la Población en las grandes epidemias, establecer y vigilar medidas sanitarias que las previnieran y auxiliar a los ciudadanos en eventos o accidentes contingentes; en el México independiente existieron en diferentes barrios de la Ciudad Comisarías con Gendarmes, Bomberos y Médicos para brindar auxilio a los pobladores.

En la segunda mitad del siglo veinte, nuestra Ciudad organizo sucesivamente Servicios Médicos Municipales, Departamento Medico Municipal y en 1995 como Dirección Municipal de Salud (DMS) con las funciones, expresadas en lenguaje moderno.  Como Institución se le conoce como “Cruz Verde” y sus unidades tienen nombre de héroes de la patria y de la medicina.

Nuestra compleja Organización Social y la diversidad de los Tapatíos en características, composición, recursos, derechos y particularmente de necesidades y “Modos” de atenderlas, establecen diferencias sustantivas entre quienes tiene acceso a todo y los que carecen de todo.  Algo los unifica:  El riesgo y el daño de accidentes, violencia y contingencias mayores, mas complejas y frecuentes en relación directa al tipo de ciudad que hemos construido y en la que convivimos.

La Dirección Municipal de Salud debe preveer y organizarse para responder oportuna y adecuadamente ante los riesgos y daños motivos de inseguridad de la población:  Algunos deberán prevenirse, otros detectarse y atenderse pronta y eficazmente; en otros mas deberán establecerse mecanismos que ayuden a encontrar la forma de protección y para acceder a la solución de asistencia temporal o definitiva que pueda proporcionárseles.

En el tiempo actual, tiempo de cambio debe ser factor que integre, promueva, eduque y logre avanzar en la consolidación de una nueva cultura para la salud, mas accesible, de mayor calidad,  justa y equitativa para todos.

Evidentemente, esta visión del roll y la trascendencia de la Dirección Municipal de Salud, no depende de ella misma,  CONSTITUYE UN RETO PARA TODOS Y UNA OPORTUNIDAD PARA LOS NUEVOS GOBERNANTES;  DEPENDERA DE POLITICAS CLARAS Y DE VOLUNTAD FIRME;  EXIGE ADEMAS DE LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD.  La vida es un don, conservarla, mejorarla y elevarla una responsabilidad compartida.
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V.2.
MODELO DE INSTITUCION DE CLASE MUNDIAL
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V.3.

MODELO DE PLANEACION ESTRATEGICA – OPERATIVA.
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V.4   DIAGNOSTICO ESTRATEGICO:

V.4   DIAGNOSTICO ESTRATEGICO:

	FUERZAS
	DEBILIDADES

	1.  IMAGEN:

La “Cruz Verde” es una Institución conocida en la comunidad y aceptada.

Cuenta con Unidades Hospitalarias y Unidades Medicas de Primer Nivel de Atención.

2.  PERSONAL:

-  Los Hospitales y las Unidades de 1er. Nivel cuentan con personal Medico y Paramédico para proporcionar atención adecuada.

-  Personal capacitado para resolver la Urgencia.

3.  ORGANIZACIÓN:

-  Estructurada la Atención Prehospitalaria, traslado de pacientes, atención Medica, Estabilización y Derivación al Tercer Nivel.

4.  COORDINACION:
-  Coordinación Interna.
	· El orden y la limpieza en las Unidades Medicas son deficientes.

· Los Hospitales no están Certificados.

· Distancias largas de algunas pacientes para acudir al Servicio Medico.

· Deficiente Programa para la Inducción del Personal a la Institución y a su puesto.

· Estructurar Plantillas Teóricas y Nominales del Personal.

· Reforzar la Capacitación Continua del Personal.

· Establecer Programa Sistematizado de estímulos al personal.

· Algunos Programas Prioritarias del Sector Salud no están Integrados.

· Falta penetración a la comunidad.

· Supervisión y Evaluación deficientes.

· Coordinación Intrainstitucional deficiente.

· Mejorar Coordinación con Sindicato.


	FUERZAS
	DEBILIDADES

	-  Coordinación con otras Instituciones del Sector Salud y de Educación.

5.  RECURSOS FISICOS:

-  Hospitales suficientes para proporcionar la atención.

-  Puestos Periféricos para la Atención Primaria.

-  Existe comunicación entre las Unidades.

-  Apoyos de Laboratorio y Rx.

-  Ambulancias para Traslado de pacientes y rescates.

6.  RECURSOS MATERIALES:

-  Recursos Materiales y Financieros.

7.  RECURSOS TECNICOS:
-  Existen Manuales de Organización y Reglamentos.


	· Consolidar la Integración al Programa de Estatal de Prevención de Accidentes y de orientación al publico al respecto.

· Mejorar Coordinación con otras Instituciones de Salud.

· Mejorar coordinación con Universidades.

· Con Institutos y Consejos de la S.S.E.

· Dignificar las Unidades Medicas.

· Redefinir Misión de los Hospitales.

· Ampliar el numero de puestos periféricos para acercar los servicios a la Comunidad.

· Modernizar Equipamiento.

· Se requiere renovar vehículos (Ambulancias).

· Retrazo Tecnológico y deficiencias de equipo e insumos.

· Establecer protocolos Médicos para la atención de las Patologías mas comúnmente atendidos.

· Se requiere actualización de los Manuales existentes.


	FUERZAS
	DEBILIDADES

	8.  ADMINISTRACION:

9.  CALIDAD:
	· Los Cuadros Básicos de Medicamentos e Insumos requieren actualizarse.

· Se requieren Programas Preventivos y Correctivos Sistematizados de Mantenimiento.

· Actualizar el Sistema de abasto y principalmente el control de los insumos.

· Establecer el costeo por servicio y área.

· Faltan Nuevas Estrategias para la Captación de Fondos:

· Consecionar Laboratorio.

· Concesionar TAC.

· Concesionar Limpieza.

· Sistema de Cuotas de Recuperación por Servicios.

· Etc.

· No existe planeación Estratégica a largo plazo.

· La Administración de Recursos es Deficiente y no existe cultura de racionalidad en su utilización.

· No existe programa sistematizado para el mejoramiento continuo de la calidad.

· Deficiente cultura de calidad en el personal.


	FUERZAS
	DEBILIDADES

	
	· Se requiere cambiar el estilo de administración actual, por la administración por procesos y simplificar los prioritarios.

· Redefinir la visión, misión, valores y objetivos de la Institución y de las Unidades Médicas por tipo.

· Los Hospitales no están Certificados por la instancia correspondiente (Consejo Nacional de Salud).

· Incorporar los Programas Oficiales (S.S.E.).

· Deficiente información a la población sobre servicios prestados.

· Escasa participación activa de la sociedad.

· Eficientar el tiempo para la atención inicial de accidentes.

· No existe proceso sistematizado para la atención urgente a: 

· Adicciones.

· Patología Mental.

· La Supervisión, Evaluación y Control son deficientes.

· Se requiere reforzar la Enseñanza y la Investigación.

· Establecer la Medicina Basada en Evidencias.


	FUERZAS
	DEBILIDADES

	
	· Deficiencias en el sistema de información.  Debe ser cambiado para que la información sea comparable y util para la toma de decisiones.

· Se requieren Programas que penetran a la comunidad:

· Apoyo a la Nutrición.

· Cultura.

· Preventivos.

· Brigadas de Salud.

· Etc.

· Establecer apoyo Psicológico para:

· Pacientes.

· Familiares.

· Personal propio.




	AMENAZAS
	OPORTUNIDADES

	1.  IMAGEN:

-  Perdida de credibilidad e imagen ante la sociedad.

2.  MEDICOS:

-  Incremento de la demanda de Servicios por Traumatismo, Violencias y Envenenamientos.

-  Los costos de la Atención Medica particularmente del Trauma se incrementa en forma acelerada.

-  Escasa participación activa y conciente de la Comunidad en la Prevención de Accidentes y Enfermedad y en el autocuidado de la salud.

-  Los Programas del Sector Salud, en general son unilaterales (No propician la participación activa de la Comunidad).

-  Hay competencia para conseguir donaciones (Buscar con las ciudades hermanas).

- Los Servicios Médicos Estatales no están descentralizados al Municipio.

-  Incremento de Servicios Médicos Municipales en otras Entidades Municipales.

-  Incremento de las demandas por servicios. 
	· Tradición de “Cruz Verde”.

· Coberturas de Población amplias.

· Existen Programas Estatales Prioritarios en Salud.

· La población es cada vez mas exigente.

· En general existe disposición de la Población para participar.

· Varios Programas Estatales susceptibles de incorporar.

· Existen Bases Legales para la descentralización de Servicios del Estado a Municipios.

· Definir la Misión de cada uno de los Hospitales.

· Implementar acciones de menor costo y mayor efectividad.

· Incorporar las NOM’s.


	AMENAZAS
	OPORTUNIDADES

	3.  PERSONAL:

4.  ORGANIZACION:
cambios en la Organización en otras Instituciones de Salud.

5.  COORDINACION:

La Coordinación Interinstitucional para la Atención de las Urgencias es aun Insuficiente (SAMU).
	· Establecer Programas de Capacitación para todo el personal.

· Consolidar los Programas de Formación de personal de salud.

· Implementar Programa de Inducción a la Institución y al puesto.

· Apoyo de Universidades para la formación y actualización del personal de salud.

· Incorporar algunos de los Programas del Sector Salud.

· Descentralizar Servicios del Estado al Municipio.

· Cambiar la organización actual a Organización por Procesos.

· Existe Programa Estatal para la Atención de las Urgencias.

· Existe Programa Estatal para la Prevención de Accidentes. 


	AMENAZAS
	OPORTUNIDADES

	6.  ADMINISTRACION:

-  Difícil situación Económica del País, del Estado y de la Institución.

-  Aumento de los costos de las Atenciones Medicas.

-  El costo Social y Económico de las Urgencias es cada vez mas elevado.

-  las compañías transnacionales valoran la atención de Urgencias y los traslados a Centros Médicos para intervenir en el Mercado.


	· Existen Servicios de Seguridad Social y del Estado en los tres Niveles de Atención con Buena Imagen Social pero debe mejorar la Coordinación.

· La sociedad exige cada vez mas transparencia y racionalidad en el uso de los recursos.

· Apoyo de las Autoridades Municipales.

· Disposición de los medios masivos para apoyar a la D.M.S.

· Apoyo de Universidades para implementar Programa de Mejoramiento Continuo de la Calidad.

· Implementar la Administración por Procesos.
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V.5.   LINEAS ESTRATEGICAS Y LINEAS DE ACCION.

V.5   LINEAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION:

	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	1. Promover el Desarrollo Profesional y Humano del Personal.


	· Establecer capacitación continua del personal.

· Establecer Cursos de ATLS, ACLS y PHTLS.

· Establecer Postgrado de Enfermería en Urgencias.

· Reforzar Postgrados en Urgencias, Trauma y Anestesias dirigidos a Médicos.

· Desarrollar cursos para Cuerpo Directivo.

· Establecer el Programa de Mejoramiento Continuo de la Calidad.

· Reforzar el Programa de Estímulos al Personal.

· Calcular las necesidades de personal y completar la plantillas mínimas necesarias.

· Mejorar la vida laboral.

· Establecer Programa de Becas Sistematizado.

· Fortalecer la información a pacientes, familiares y público en general.

· Fortalecer la retroinformación a nuestro personal.

· Capacitación del personal en la filosofía y principios de la D.S.M. y de Calidad.

· Implementar la Estrategia de Medicina Basada en Evidencias.


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	2. Fortalecer el Sistema de Información para que nos permita evaluar y tomar decisiones gerenciales.


	· Actualizar formatos para la Captación Primaria en cada área con base en:

· Necesidades de la Unidad.

· Información Oficial a:

· Secretaria de Salud Estatal, IJAS.

· Autoridades Municipales.

· Establecer el Expediente Clínico Oficial (NOM-026).

· Codificar diagnósticos de acuerdo a la 10ª. Revisión de la C.I.E.

· Capacitación del personal en todo el proceso de la información.

· Generar información oficial local, y para S.S.E.

· Crear instrumentos de Medición y Seguimiento.

· Evaluación de resultados para tomar decisiones gerenciales.

· Encuestas de satisfacción de los usuarios externos y del personal.

· Fortalecer la retroinformación al personal.

· Fortalecer la información a pacientes, familiares y público en general.

· Sistematizar toda la información (Cómputo).


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	3. Consolidar la Atención Prehospitalaria, Hospitalaria, Estabilización y Traslado de Pacientes como un solo Proceso.


	· Capacitación del personal en aspectos Técnicos – Científicos y Humanos.

· Establecer protocolos Médicos para la atención de las Patologías más comúnmente atendidas y para las más complejas (Graves).

· Incorporar los protocolos del PHTLS, ATLS y ACLS.

· Mejorar la integración del personal de las Áreas Prehospitalarias y Hospitalarias.


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	4. Establecer la Estrategia de Mejoramiento Continuo de la Calidad de los Servicios.


	· Capacitación sobre filosofía y cultura de calidad.

· Capacitación sobre Instrumentos de Evaluación y Seguimiento.

· Certificación del Personal Profesional.

· Contar en operación con Manuales de Organización, Funcionamiento y Procedimientos de los Servicios.

· Cumplir con las Normas Oficiales de la S.S. y la del Medio Ambiente.

· Cumplir con el registro adecuado de las actividades en el Expediente Clínico.

· Promover Convenios con Universidades.

· Transformar la Dirección por Control a participativa y de gestión de procesos.

· Realizar un listado de los procesos por área y jerarquizar los más importantes para mejorarlos.

· Consolidar la atención de las Urgencias.

· Médicos, Enfermeras y Personal de Apoyo deben de cuidar que la atención a los pacientes sea la adecuado.

· Cursos de Inducción a la Cruz Verde, Calidad Personal, Calidad en el Servicio, Trabajo en Equipo y 5 s + 1.

· Organizar grupos de personal de alto rendimiento.


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	
	· Incrementar actividades de Atención Primaria:

· Detecciones

· Inmunizaciones.

· Platicas de Fomento a la Salud.

· Fortalecer la Coordinación con el Ministerio Público.

· Acortar los tiempos de espera para otorgar:

· Consultas de Urgencias.

· Consulta Programada.

· Estudios de Rx.

· Certificados Médicos.

· Impulsar Nuevas Estrategias de Atención en la Institución.

· Cirugía Ambulatoria.

· Cirugía de Mano.

· UDATHOS.

· Contar con Programas de Trabajo del:

· Hospital.

· Sus Áreas.

· Clínicas de 1er. Nivel.

· Establecer Programa de Uso Racional de los Recursos.

· Establecer el Programa de Riesgos Institucionales.


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	
	· Actualizar Cuadros Básicos de Insumos para Salud y reforzar el sistema de abastos.

· Establecer el costeo por servicios.

· Implementar la Norma Oficial, para el Control de Medicamentos sujetos oficialmente a control.

· Buscar Estrategias para incrementar el ingreso:

· Cuotas de Recuperación.

· Consecionar Servicios como:

· Aseo.

· Alimentación.

· Laboratorio.

· Etc.




	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	5. Dignificar Areas Físicas y Servicios.


	· Terminar ampliaciones y remodelaciones.

· Contar con equipo acorde al Segundo Nivel que estamos ofreciendo.

· Contar con los insumos necesarios en forma adecuada.

· Mejorar las Coordinaciones:  Intrainstitucional e Interinsticional.

· Implementar Protocolos Médicos.

· Desarrollar Programa de Capacitación continua del personal.

· Incorporar Programas Prioritarios del Sector Salud.

· Fomentar en el personal la pertenencia hacía la Institución.

· Difundir los derechos y obligaciones de los Médicos y de los Pacientes.

· Crear en los Hospitales las Clínicas de:

· Cirugía de Mano.

· Cirugía Ambulatoria.

· UDATHOS.


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	
	· Promover Convenios con:  Servicios Médicos Municipales del Area Metropolitana, Sistecozome, Vialidad, Universidades y Escuelas Técnicas, Pensiones del Estado, Empresarios, Etc.

· Fortalecer la Coordinación con:  SAMU, Hospitales Civiles, IMSS e ISSSTE.

· Certificación de los Hospitales por las Autoridades competentes.

· Definir la cartera de servicios a otorgar en cada Hospital.

· Contar con el equipo e instrumental acorde a esta cartera de servicios.

· Incorporar el programa para la promoción de donación de órganos y tejidos.

· Contar con un servicios de Hospitalización que ingrese pacientes de “Corta Estancia” y que apoye a Urgencias para observación corta.

· Procurar Hospitales limpios, ordenados y con adecuados señalamientos (Subrogar aseo).

· Con la Consulta Externa que otorgue “Atención Integral” a los enfermos (Principalmente en las Especialidades Derivadas del Trauma).

· Fortalecer actividades de Fomento a la Salud y Prevención Primaria.


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	6. Consolidar la Atención en Urgencias para que sea Area con Atención muy Ágil, basada en Protocolos Médicos y Procedimientos Claros y Precisos.


	· Capacitación continua del personal Médico, Enfermería y Paramédico.

· Crear Protocolos Médicos que sirvan de guías de atención e incorporar los de ATLS y ACLS y facilitar el ingreso a internet para la actualización de estos (Medicina Basada en Evidencias).

· Contar con el equipo e insumos suficientes.

· Mantenimiento oportuno de áreas físicas, instalaciones y equipos.

· Coordinar acciones con Unidades Médicas de otras Instituciones.

· Fortalecer la Coordinación con el SAMU, Hospitales Civiles, IMSS e ISSSTE.

· Sistematizar la atención en las áreas de Urgencias.

· Completar las plantillas mínimas necesarias.

· Crear el apoyo Psicológico para pacientes, familiares y al propio personal.


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	7. Sistematizar la Evaluación e Impulsar la Cultura de Evaluación al otorgar los Servicios.


	· Incorporar Computadoras.

· Establecer indicadores de cantidad y calidad para evaluar el proceso y resultados.

· Establecer costeo por servicios.

· Realizar encuestas de opinión de los usuarios y del personal.

· Colocar buzones de sugerencias en cada área.

· Capacitación del personal.

· Establecer el funcionamiento de los Comités Técnico – Médicos.

· Capacitación de directivos.

· Establecer los Comités Técnicos – Médicos contemplados en las NOM’s impulsar su funcionamiento.


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	8. Mejorar la Comunicación en todos los Sentidos.


	· Atenuar la “Distancia Social” existente entre los Niveles Directivos y Operativos.

· Cambiar la “Dirección por Control” a Dirección Participativa y de Gestión de Procesos.

· Capacitación de Directivos en Liderazgo y Trabajo en Equipo.

· Delegar mayores facultades al operativo para la solución de problemas.

· Abrir la comunicación ascendente y la horizontal.

· Comunicar al publico y al personal los servicios prestados y resultados de programas.:

· En medios masivos.

· Tableros de control.

· Información precisa y clara por parte del personal de salud a pacientes y familiares sobre la atención prestad.

· Ofertar al publico los servicios de la Institución.


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	9. Incorporar algunos Programas Prioritarios del Sector Salud.


	· Promover la Donación de Organos y Tejidos.

· Participar en los Programas de Control de:

· TB.

· SIDA.

· Colera.

· Sarampión.

· Otros.

· Información Sistemática Oficial a la S.S.E. (SUIVE).

· Reforzar la Coordinación con:

· S.S.E.

· SAMU.

· Protección Civil.

· Otros.

· Realizar Acciones de:

· Detección de Diabetes e Hipertensión.

· Educación para la Salud.

· Incorporar Acciones de Salud del Adolescente y de la 3ª. Edad.

· Capacitación del personal al respecto.

· Brigadas de Salud para penetrar a la Comunidad.

· Impulsar la Nutrición.

· Impulsar la Cultura en General.

· Gestionar el “Seguro Popular” Urbano.


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	10. Apoyar el Financiamiento de la Institución.


	· Establecer Programa para el Uso Racional de los Recursos.

· Actualizar Cuadros Básicos de insumos para la Salud.

· Establecer los C.P.M. por Servicio.

· Surtir a los Servicios con el Esquema “Justo a Tiempo” (Para 24 a 72 horas) y los Puestos Periféricos para una semana.

· Establecer “Programa de Administración de Riesgos Institucionales”.

· Elaborar “Paquetes Quirúrgicos” para las Cirugías más comunes.

· Control de insumos en Quirófano, Almacenes y CEYE.

· Utilización de recursos instalados actualmente sub-utilizados.

· Promover los servicios como Laboratorio, Rx, TAC y ECO, ante:

· Universidades y Escuelas Técnicas.

· Pensiones del Estado.

· Sistecozome.

· Vialidad.

· Empresas.

· Publico en general.


	LINEAS ESTRATEGICAS
	LINEAS DE ACCION

	11. Descentralización de Servicios.


	· Concesionar Servicios de Laboratorio Clínico, TAC y ECO.

· Promover ante el Cuerpo Médico los Tipos de Cirugía que se realizarán y los criterios para la selección de pacientes.

· Promover ante el publico los Servicios Quirúrgicos y otros.

· Establecer el costeo por servicio y las Cuotas de Recuperación.

· En Urgencias registrar los insumos por paciente para solicitar cuotas de recuperación.

· Abrir los cursos de capacitación a la Población Médica y de Enfermería.

· Reforzar la Consulta Externa Ordinaria con Cuotas de Recuperación.

· Establecer nuevas Estrategias de Atención.

· Cirugía de Mano.

· Cirugía Ambulatoria.

· Revisar el Marco Legal existente para descentralizar los Centros de Salud.
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V.6.
PLAN ESTRATÉGICO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MEDICOS MUNICIPALES EN GUADALAJARA

V.6.
PLAN ESTRATEGICO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS MEDICOS MUNICIPALES EN GUADALAJARA

I. ORGANIZACIÓN

· Contar con un Diagnostico Situacional de la Institución resumido de los diagnósticos Epidemiológico y Operativo.

· Jerarquizar los problemas detectados en el diagnostico situacional y elaborar diagnóstico de factibilidad.

· Establecer Programas de Trabajo.

II. CONSOLIDACION DE LAS ACCIONES QUE ACTUALMENTE SE REALIZAN Y QUE HAN DEMOSTRADO MAYOR BENEFICIO Y EFECTIVIDAD:

· Como acción inmediata se deben consolidar los niveles de atención actualmente existentes, y por medio de convenios garantizar la atención de Tercer Nivel en otras Instituciones:

· Un Primer Nivel de alta calidad con los programas del sector salud integrados.

· Un Segundo Nivel que alcance a mediano plazo la certificación de los Hospitales por el Consejo General de Salud.

· Programa de Incentivos al Personal.

En estos planeamientos se requieren actos de autoridad.

III. PRESTIGIAR LOS SERVICIOS MEDIANTE:

· Considerar al paciente como el motivo principal de nuestro trabajo.

· La calidad y oportunidad de la Atención Medica.

· Satisfacción de los usuarios externos por los servicios recibidos y de los usuarios internos por los servicios prestados.

· Diversificar servicios.

· El incremento de la capacidad resolutiva en las unidades móviles y fijas.

· La Educación e Investigación Médica.

· Programas de mantenimiento preventivo y correctivo.

· El abastecimiento completo y oportuno de los insumos.

· La existencia de sangre y sus derivados en base al establecimiento de mínimos necesarios.

· Mejorar la Coordinación Interinstitucional.

· Implementar Programa de Mejoramiento continuo de la Calidad.

· Incluir atención Psicológica con pasantes para apoyo a pacientes, familiares y al personal propio.

· Difusión de la Visión, Misión, Valores y los Servicios que se otorgan.

IV. MEJORAR LA INTEGRACION DE LOS SERVICIOS MEDICOS:

· Al Plan Estatal de Salud y al Sistema Estatal de Atención Medica de urgencias.

· A los Planes de Consejo Estatal de Protección Civil.

· Al centro Estatal de Comunicación.

· A los Programas de Vigilancia y Control Epidemiológico.

· Al Programa Estatal de Prevención de Accidentes.

· Al Seguro Popular en Area Urbana.

V. COORDINACION Y CONCERTACION MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS PARA ACCIONES CONDUCENTES:

· Con otros servicios similares:  Públicos y privados.

· Con Universidades y Escuelas Técnicas.

· Con Instituciones de Salud y Unidades de los O.P.D. Estatales.

· Con la Secretaria de Vialidad, Seguridad y otras relacionadas con los riesgos para la capacitación de su personal y aplicación de criterios básicos de atención de emergencia incluyendo la obstétrica.

· Para participar activamente en el Programa Estatal de Transplantes.

· Con Instituciones de Educación Básica para crear una cultura de salud.

· Con empresarios para la prevención primaria de salud.

· Con S.S.E. para apoyar los Programas de la Tercera Edad, adolescente y otros prioritarios.

· Con el Instituto Estatal de Salud Mental.

VI. PENETRACION EN LA COMUNIDAD MEDIANTE:

· La Organización Social para la Prevención y Control de Riesgos:  Bio-Psico-Sociales.

· La creación de voluntariado para acciones intra y extra muros:  Urgentes y de Control.

· Con brigadas de Salud.

· La promoción del Programa Estatal de Transplantes.

· Participación en los Programas Estatales de Salud del adolescente y del adulto mayor.

· Promoviendo la alimentación y nutrición.

· Con Programas Culturales y Deportivos.

· Promoviendo la participación activa y conciente de la comunidad:

· El auto cuidado de la Salud.

· Programas.

· Etc.

· La atención de solicitudes de la población Civil por vía telefónica, para la orientación sobre las medidas emergentes que “Deben y No Deben” aplicar en el sitio del evento (Enfermedad General o Accidente) que evite un daño mayor y principalmente la muerte.

· Incrementar las Unidades de Primer Nivel para acercar los servicios a la Población.

· Unidades móviles Medico – Asistenciales en Colonias Populares.

· Crear área de comunicación e imagen Institucional.

· Información a la población sobre servicios prestados y resultados obtenidos.

· En una ultima etapa descentralizar los Centros de Salud de la S.S.E. al Municipio.

VII. ATENCION MEDICA:  EN CONSULTA EXTERNA Y EN HOSPITALIZACION CON ESTANCIA BREVE, DE ENFERMEDADES GENERALES, ACCIDENTES Y OBSTETRICAS:

· Agudización de Enfermedades Crónicas.

· Urgencias Quirúrgicas y Traumatológicas.

· Cirugía Ambulatoria con Cuotas de Recuperación.

· Atención Obstétrica.

· Creación de Clínicas para atención de problemas específicos como:  UDATHOS, Cirugía de Mano y Cirugía Ambulatoria, puerperio de Corta Estancia, etc.

· Desarrollo Profesional y Humano del Personal.

VIII. DEFINIR LA VISION Y MISION DE CADA UNO DE LOS HOSPITALES E IMPLEMENTAR LA MODERNIZACION CON CRITERIO DE COSTO EFECTIVIDAD.  EN LA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS DE SALUD QUE TIENE QUE RESOLVER LA INSTITUCIÓN, SE PROMOVERA:

· Modernización de instalaciones.

· El equipamiento adecuado para la atención intra y extramuros.

· La actualización del personal Medico y Paramédico (Desarrollo Profesional y Humano).

· La capacitación continua:  Técnico, Medico y Administrativa.

· La Atención Emergente, Ágil y Efectiva.

· El establecimiento de un sistema de información oportuno y confiable, que permita tomar decisiones de la misma forma.

IX. GESTION ESPECIFICA:

· En Modernización de Instalaciones.

· Equipamiento adecuado para la atención Intra y Extramuros.

· Desarrollo Profesional y Humano del Personal.

· Implementar el Postgrado de Enfermería en Urgencias.

· Atención Telefónica.

· Reforzar el Centro de Toxicología.

· Sistematizar la Información.

· Sistematizar la Evaluación.

· Descentralización del Estado al Municipio (Centros de Salud).

VI.   FRASES POLITICAS DE REFORZAMIENTO PARA DISCURSOS.

· La paz no solo es la ausencia de guerra, sino la posibilidad de acceso de toda la población al desarrollo y a una mejor calidad de vida.

· La salud es uno de los indicadores mas importantes del desarrollo.

· En los próximos años solo se podrá mejorar el Nivel de Salud de los Tapatíos con la participación activa y consciente de toda la población, lo que significa la democratización y modernización de la salud.

· Existen aun rezagados humanos y ambientales por solucionar para incrementar el progreso social y económico y el conocimiento y protección del medio ambiente.

· Necesitamos atacar el hambre, la desnutrición, las enfermedades prevenibles, el analfabetismo y el progresivo deterioro del medio ambiente.

· Los problemas mas apremiantes son:

· La pobreza absoluta de una quinta parte de la población (Población marginada de la Ciudad).

· Deterioro económico explosivo.

· El crecimiento demográfico que si se mantiene en 2.7%, en la Zona Metropolitana, duplicaría el numero de pobres en menos de una generación.

· El patron de consumo y contaminación ambiental de los países industrializados causa graves daños a la biosfera:  Hoy en día el 75% partes del consumo Mundial de energía, 60% de las emisiones totales de “Gases de Invernadero” y 90% de emisiones de clorofluorocarbonos que amenazan la capa protectora del ozono, lo realizan el 20% de la población Mundial (Países Industrializados).

· Existe una interacción estrecha entre la pobreza – crecimiento de la población y problemas ambientales a la que se ha denominado problema “PPA” (Pobreza – Población – Ambiente); Esto se ha manifestado en:

· Deficiente progreso en la atención de la salud.

· Deficiente estatus, educación y oportunidades para la mujer.

· Falta de una seguridad económica mínima para las familias.

· Falta de inversiones en servicios  básicos y tecnologías que reduzcan el trabajo, desde conducciones de agua, combustibles eficientes, drenaje, control de basura y fauna nociva, etc.

· Deficiente información y servicios de planificación familiar.

· Falta de fe y confianza en el futuro y por lo tanto, la planificación de la vida de las familias y personas en particular.

· Conductas enquistadas de la población cuando el mundo esta cambiando constantemente.

· La pobreza es el muelle que impulsa el crecimiento acelerado de la población y este contribuye a su vez a reforzar el avance de la pobreza por varias razones:

· Crece la fuerza de trabajo, pero no los empleos.

· Repetida subdivisión de las pequeñas prioridades en el campo, con deterioro de la producción.

· Reduce el tiempo, atención y recursos para dedicar a los niños y mujeres.

· Elevar los costos a los que deben hacer frente los Gobiernos para ofrecer servicios adecuados de salud y educación.

· Causa hacinamiento y deterioro de la calidad de vida, originando males como:  Enfermedades, desesperanzas, perdidas de autoestima, disgregación familiar.

· Para mejorar la calidad de vida debemos tener confianza y esperanza en el futuro para ello, debemos abatir la pobreza extrema.

· “No escatimaremos esfuerzos para mejorar el Nivel de Salud, la Nutrición y la Educación de los Tapatíos”.

· “El esfuerzo es llegar a toda la población, particularmente a los mas pobres y menos influyentes”.

· “Controlar los peores aspectos de la pobreza no es una cuestión de posibilidades, sino de alta prioridad”.

· “La pobreza incrementa el crecimiento demográfico acelerado y las presiones ambientales y ambas fomentan la perpetuación de la pobreza”.

· “La pobreza se incrementa cada vez mas en las áreas ambientales vulnerables”.

· Para romper el ciclo hay que:

· Fomentar el empleo.

· Crear oportunidades de formación.

· Salud.

· Educación.

· Cultura.

· “El problema “PPA” empieza a crear conflictos internos en los paises y frena la democracia”.

· “La democracia no puede prosperar en condiciones de extrema pobreza”.

· “La pobreza es la madre de la dictadura”.

· “La desesperación económica, la injusticia social y la presión política son las causas mas profundas de los conflictos”.

· “El problema de la pobreza incrementa las presiones migratorias del campo a la ciudad, el terrorismo y el narcotráfico”.

· “El deterioro ambiental amenaza la seguridad Nacional, como ningún ejercito invasor lo podría hacer”.

· “Existe una relación profunda entre el desarrollo físico y mental de los niños y el desarrollo social y económico de la población”.

· “Para avanzar hacia un mejor futuro sostenible es esencial atacar los problemas de la pobreza y el deterioro del medio ambiente”.

· “Debemos poner las ventajas básicas del progreso al alcance de toda la población, particularmente de los mas pobres”.

· Necesitamos alcanzar un nivel mínimo de salud que permita a la población llevar una vida social y laboralmente activa.

· Existen 4 factores condicionantes de la enfermedad:

· Los estilos de vida con peso del 
41%

· El ambiente con peso del 

34%

· Factores genéticos con 


12%

· Los sistemas de salud con 

13%

De ahí la importancia de cambiar estilos de vida negativos por positivos.  Cuidar con celo el ambiente físico, Psicológico, Social, Laboral, Escolar, etc., y mejorar los sistemas de salud dándole gran peso especifico a la prevención.

· El gasto presupuestal dirigido a la conservación de la salud, es la mejor inversión de un país.

· La Medicina Preventiva sigue siendo mas barata que la curativa.

· Las actividades deben ser dirigidas no solo al paciente, sino a la familia y a la sociedad.

· Las actividades deben realizarse no solo en el consultorio, sino también en el hogar y en la comunidad la salud empieza en casa.

· La medicina para considerarse integral deberá comprender acciones preventivas, curativas y de rehabilitación.

· Apoyar la solución de la problemática de salud a través de incrementar la investigación.  Los resultados de la investigación constituyen uno de los mejores insumos para mejorar la calidad de la atención.

· La calidad de la atención aunada a la calidez de la entrega, elevara el crecimiento de la Institución, la satisfacción de sus integrantes, repercutiendo en el beneficio de la población de Guadalajara.

 MODELO DE ATENCION 


PREVENTIVO – RESOLUTIVO -


DEMOCRATICO.


CULTURA DE SALUD





PARTICIPACION DE


LOS TRES  NIVELES





DIAGNOSTICO DE


FECTIBILIDAD





DIAGNOSTICO 


SITUACIONAL





DIAGNOSTICO 


OPERATIVO





DIAGNOSTICO DE


 SALUD





V.2    MODELO DE INSTITUCION DE CLASE MUNDIAL





Competitividad Internacional





Atencion a la Urgencias.


Atencion Primaria.


Consulta Especialidad.


Rx y Laboratorio.


Toxicologia.


Obstetricia.





Servicios Medicos





Conocimiento de la Sociedad y de los Usuarios





F	D





O	A





Planeacion Estrategica y Operativa





Equipos de trabajo de alto 


 rendimiento.


Sistema de Atencion de Clase      


  Mundial.


Capacitacion y Desarrollo.


Sistema de Reconocimiento.


Formacion de Recursos 


  Humanos.





Desarrollo Integral del Personal:





Calidad personal.


Calidad del servicio.


Trabajo en equipo.


5 s + 1.


Administracion y Optimizacion 


  de Recursos.





Sistema de Calidad





Desarrollo Comunitario.





Promocion de Salud.





Atencion en Desastres.





Servicio a la Comunidad:





Desconcentracion de 


 Servicios del Estado al 


 Municipio.





Centros de Salud.





Programas.





Seguro Popular.





Descentralizacion





Filosofia Cruz Verde





Vision.


Mision.


Valores.


Cultura de Calidad.





Liderazgo Cruz Verde





Estrategias de Captacion de Fondos





Ambulancias.


Motos.


Eventos Especiales.


Rescate orion.


Unidad Movil.





Atencion Prehospitalaria





Clase Mundial





Servicios Cruz Verde











Hechos y Rsultados





Imagen y Difucion





Hechos y Resultados





*  Poblacion Vulnerable:�   -  Accidentes.�   -  Enfermedad.�* Victimas de Desastres.�* Sociedad Tapatia.





D.S.M.





“CRUZ VERDE”





D.S.M.


“CRUZ VERDE”











Innovación y Mejora Continua





Seguimiento con Programas e Indicadores





Acciones Preventivas y Correctivas





Despliegue de Acciones Estratégicas en Actividades





Planeación General y por Unidad





Análisis de Información del Are de Influencia.





Objetivos Estratégicos por Tipo de Unidad y por Unidad.





Verificar Avances, Resultados y Competitividad, Dirección, S.M. y Unidades.





Planeacion Unidades





Escenario y Plan Seleccionado





Usuarios.


Personal.


Comunidad.





Indicadores Clave Proyectados





Ciclo Derning.





FODAS.





Acciones.





Indicadores.





Establecimiento de Escenarios





D.S.M.





Toma de Decisiones





Comparación de Resultados 


  por Unidad.





Resultados 2003, 2004,   


  2005.





Comparación con Otras 


  Instituciones.





Analisis de Informacion





Mision / Vision / Valores





Competitividad INTERNACIONAL





IMAGEN Y DIFUCION





HECHOS Y RESULTADOS





	*  Accidentes.


	*  Enfermedad General.


	*  Victimas en Desastres.


	*  Sociedad Tapatia.





POBLACION VULNERABLE





Institucion de Clase MUNDIAL





D.S.M.��CRUZ VERDE





Autoridades Municipales D.S.M.





V.3   Modelo de Planeación Estratégica – Operativa.





F			D











O			A





CONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD 


CONOCIMIENTO DE LOS USUARIOS











PLANEACION ESTRATEGICA Y OPERATIVA





D.S.M.





“CRUZ VERDE”





*  Descentralización ó desconcentración   


    del Estado al Municipio:


Centro de Salud.


Programas.


* Seguro Popular.





Atencion Urgencias.


Atencion Materno Infantil.


Consulta Especialidad.


Atencion Primaria.


Toxicologia.


Rx y Laboratorio.


Certificados Médicos.





Equipo de Trabajo de Alto Rendimiento.





Sistema de Atención de Clase Mundial.





Formación de Recursos Humanos para la Salud.





Desarrollo y Capacitación del Personal.





Inducción y Reconocimiento del Personal.





DESARROLLO INTEGRAL DEL PERSONAL





Calidad Personal.





Calidad en el Servicio.





Trabajo en Equipo.





5 s + 1.





Administración por Procesos.





Mejora de Proceso.





Administración y Optimización de Recursos.





D.S.M.


“CRUZ VERDE”





 SISTEMA DE CALIDAD





SERVICIOS A LA COMUNIDAD





Atención Telefónica.


Servicio Ambulancias.


Servicios Motos.


Brigada Orion.


Atención de Sastres.





ATENCION PREHOSPITALARIA





D.S.M. 


“CRUZ VERDE”�CLASE MUNDIAL





FILOSOFIA DE CRUZ VERDE








Vision.





Mision.





Valores.





Cultura de Calidad.





LIDERAZGO DE CRUZ VERDE





ESTRATEGIAS DE CAPTACION DE FONDOS





D.S.M.





“CRUZ VERDE”





� EMBED PBrush  ���





� EMBED PBrush  ���





SERVICIOS MEDICOS





Desarrollo Comunitario.


Promoción de Salud.


Certificados Defunción.


Atención en Desastres.





� EMBED PBrush  ���





� EMBED PBrush  ���





� EMBED PBrush  ���





INOVACION  Y MEJORA CONTINUA











D.S.M.


“CRUZ VERDE”





Cumple con Expectativas de los Grupos de Interés





NO





SI
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